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         REF. EJEC. ALIM. 2021-00506 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 75 DEL 11 DE MAYO DE 2022. 
 

 
Previo a continuar el trámite de este asunto, se requiere a 

los abogados LUIS CARLOS HERRERA GALLARDO y JENNY LIZZETH 
GRANADOS RUEDA para que en el término de cinco (5) días procedan 
a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de abril de 2022 
(archivo N˚ 26), esto es, anexando la comunicación de que trata 
el inciso 4˚ del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
Así mismo, al demandante CARLOS ESTEBAN CALDERÓN LÓPEZ, para 

que constituya nuevo apoderado judicial o eleve las 
manifestaciones que estime pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 
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